
  

  
Juzgado Primero Civil Del Circuito  

Riohacha – La Guajira  

  

 

Riohacha, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
REFERENCIA: PROCESO VERBAL SEGUIDO POR AITE S.A.S 
CONTRA HIDROAMBIENTES SAS Y CARLOS ERNESTO RUEDA 
ROJAS. RAD: 44001-31-03-001-2019-00037-00  
 
 
Concédase a la parte demandante el término de cinco días para que 
aporte o solicite pruebas, en razón a la objeción del juramento 
estimatorio hecha en la contestación a la demanda de 

HIDROAMBIENTES SAS Y CARLOS ERNESTO RUEDA ROJAS, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 206 del C.G.P.   
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